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Florencia, Caquetá, treinta (30) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
MEDICA 

DEMANDANTE  MARIA LUISA HURTATIS ABELLA Y OTROS 
DEMANDADOS  CLINICA MEDILASER S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN  2019-00212-00 FOLIO 283 TOMO XXVIII 
ASUNTO  OBEDECE LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 
PROVIDENCIA TRÁMITE 
 
Se reciben del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, las 

piezas procesales que fueron enviadas a ese cuerpo colegiado para efectos del 
recurso de apelación incoado contra el auto de fecha 7 de julio de 2023, que negó 
la concesión del recurso de apelación subsidiariamente incoado contra el proveído 
datado 23 de junio de 2022, por tanto, se procederá a tomar la decisión 
correspondiente. 

          
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Florencia, Caquetá, de conformidad con el artículo 329 del Código General del 
Proceso. 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil - 

Familia - Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia 
- con ponencia de la Magistrada doctora DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO, en la 
providencia datada 22 de diciembre de 2023, que declaró mal denegado el recurso 
de apelación interpuesto contra la decisión del 23 de junio de 2022, que negó la 
solicitud de aclaración y/o subsanación del llamamiento en garantía efectuado por 
la CLINICA MEDILASER S.A. 

 
SEGUNDO: ACEPTAR la solicitud de llamamiento en garantía efectuada en 

este asunto por el apoderado judicial de la CLINICA MEDILASER S.A., a la 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificadas con el NIT. 860.026.182-5. 
representada legalmente por DAVID ALEJANDRO COLMENARES SPENCE, o por 
quien haga sus veces, en virtud de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
Profesional y Hospitales, número 022027503-0, con vigencia desde el 31 de 
diciembre de 2016 al 30 de diciembre de 2017.  

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente este proveído a la compañía 

llamada en garantía conforme lo establecen los artículos 2º y 6º de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022; 289 a 293 del Código General del Proceso y désele traslado 
por el término de veinte (20) días contados a partir del siguiente al de la notificación, 

mailto:jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co


para que intervenga en el presente asunto en defensa de sus intereses, haciéndole 
entrega de las copias a que hubiere lugar. 

 
TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE 
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Oscar Mauricio Vargas Sandoval

Juez Circuito
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Florencia - Caqueta
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